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Solicitud sobre Expediente

 
Número: 
 

 
Referencia: Presentación ciudadana – Subsanación de documentación

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de marzo de 2021

Dirección Nacional de Exploración y Producción

Ministerio de Economía de la Nación

Dirección Nacional de Evaluación Ambiental

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

S                     /                       D

 

Ref.: Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental -Expediente Nº “EX-2021-20370435- -APN-
DNEYP#MEC”

 

Por medio del presente hacemos referencia al expediente Nº EX-2021-20370435- -APN-
DNEYP#MEC, por el cual tramita el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en los 
términos de la Resolución Conjunta Nº 3/2019 de la Secretaria de Energía (la “SE”) y Secretaria de 
Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable (la “Resolución”), para las actividades 
hidrocarburíferas a ser llevadas a cabo en las Áreas CAN 100 (el “Área”), en el marco del permiso de 
exploración otorgado sobre el Área, operada por Equinor Argentina BV Sucursal Argentina (“Equinor 
BV”), sociedad que ostenta una participación del 50% en el Área en razón de la cesión aprobada 
mediante la Resolución SE Nº 55/2020.

El día 8 de agosto de 2021, Equinor BV presentó mediante esta plataforma el Aviso de Proyecto 
conforme lo establece el artículo 2 del Anexo de la Resolución y utilizando el modelo del Anexo III de 



la Resolución.

El día 13 de marzo de 2021 y mediante NO-2021-21647934-APN-DNEYP#MEC, la Dirección Nacional 
de Producción y Exploración (“DNPYE”) observó el Aviso de Proyecto presentado por Equinor BV y le 
solicito que:

Presentará las coordenadas de locación precisas; y1. 
Informará respecto de (i) la profundidad final proyectada; (ii) profundidad del agua; y (iii) plan de 
perfilaje.

2. 

En virtud de ello, acompañamos a la presente un nuevo Aviso de Proyecto que contiene la información 
solicitad por la DNEYP.

Sin otro particular, saludo a Ud. con la debida distinción.
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